
Nicaragua no olvidará la solidaridad internacional 

22 de febrero, 2023.- Las organizaciones de la oposición democrática desde Nicaragua y el 

exilio, manifestamos nuestro agradecimiento al gesto político y solidario que han tenido 

países amigos como España, Argentina, Estados Unidos, Chile y México por el ofrecimiento 

de nacionalidad a más de 316 personas desterradas y despojadas de su nacionalidad por 

la dictadura de los Ortega – Murillo. 

El mes de febrero inició con la excarcelación y destierro de 222 personas inocentes que 

fueron rehenes de la dictadura, la que además fueron declaradas “tra idores de la patria”, 

despojadas de su nacionalidad y privados de sus derechos ciudadanos a perpetuidad. A 

esta lista se le sumó 94 liderazgos políticos e intelectuales, sacerdotes, periodistas, 

miembros de organismos de derechos humanos, líderes populares de base en Carazo y 

otros departamentos del país, quienes fueron además declarados prófugos de la justicia y 

se ordenó el decomiso de sus bienes. 

Ante este insólito hecho que constituye una violación a los derechos humanos, a acuerdos 

internacionales suscritos por Nicaragua y un nuevo crimen de lesa humanidad, hacemos 

un llamado a la comunidad internacional, principalmente a los países comprometidos con 

la democracia y los derechos humanos, no solamente a condenar estos actos, sino a 

traducirlos en acciones concretas, que pueden incluir más sanciones económicas y la 

invocación de la responsabilidad de proteger (R2P). Este mismo llamado lo extendemos 

para que los organismos multilaterales se pronuncien formalmente sobre este hecho. 

Por nuestra parte no dejaremos de seguir luchando hasta devolverle a los ciudadanos la 
Nicaragua que tanto anhelamos, ni dejaremos de denunciar todos los abusos de esta 
nefasta dictadura que pretende perpetuarse en el poder - contra la voluntad popular – y, 
que solo le ofrece al pueblo y a la juventud, crisis, caos económico, social y humanitario, 
sin perspectivas de un futuro mejor. 
 

Organizaciones firmantes: 
 

 

 

  

 

 

 

 


